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Leyes relacionadas con los contratos 
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Ley Núm.18 del 30 de octubre 
de 1975, según enmendada. 

Ley Núm.127 del 31 de 
mayo de 2004. 

Ley Núm. 237 del 31 de agosto 
de 2004. 

No se puede pedir la 

prestación ni 

contraprestación de 

servicios si el contrato no 

está registrado. 

Establece parámetros 

uniformes en el proceso de 

contratación de servicios 

profesionales. 

Establece el registro de 

Contratos y envío de copia 

a la OCPR. 
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Registros en la Oficina del Contralor 

Registro de Contratos de Privatización 

ÅLey Núm. 136 del 7 de junio de 2003, según enmendada. Requiere la notificación 

de los contratos de privatización a la OCPR 

Registro de Pérdidas o Irregularidades ï Bienes o 
Fondos 

ÅLey Núm. 96 del 26 de junio de 1964, según enmendada. Requiere la notificación a 

la OCPR de las pérdidas de propiedad y de fondos públicos. 

Registro de Puestos 

ÅLey Núm. 103 del 25 de mayo de 2006, según enmendada. Requiere la 

notificación de información sobre los puestos y las nóminas en el gobierno. 
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Registros en la Oficina del Contralor 

Los registros públicos proveen 

transparencia en la gestión pública.  
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Buscar un contrato 

en el gobierno sin un 

registro como el 

actual, sería como 

buscar una aguja en 

un pajar.  
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Presentación de 

Casos resueltos 

por el Tribunal 

Supremo de 

Puerto Rico  
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Caso I: Hechos 

ÅMunicipio de Quebradillas v.                                    

Corporación de Salud de                                                   

Lares y otros 

Å28 de febrero de 2011 

Å2011 TSPR 27 

ÅControversia: 

ïDeterminar si en ausencia de un contrato escrito 

entre las partes, según lo dispone la Ley de 

Municipios Autónomos de Puerto Rico y la 

jurisprudencia interpretativa al respecto, procede 

la acción en cobro de dinero incoada por el 

Municipio. 
7 



Contralor²a a sus ·rdenesé 

Cont. Caso I: Hechos 

Å1994 ï Acuerdo entre el Municipio de Quebradillas y la 

Corporación de Salud de Lares. 
 

ÅPropósito: administrar Centro de                                       

Tratamiento y Diagnóstico de                                    

Quebradillas (CDT). 
 

ÅAcuerdo: VERBAL 
 

ÅEl Municipio tendría empleados                                  

municipales trabajando en el CDT                                         

y el CDT le rembolsaría el costo de los salarios. 
 

ÅEn junio de 2002, el Municipio presentó una demanda 

por $1,435,078 para el rembolso de salarios, y otros 

gastos. 
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Cont. Caso I: Alegaciones 

Municipio 

ÅEl CDT es una institución 

con fines de lucro 

ÅCondonarle la deuda 

sería permitir el uso de 

fondos públicos para 

fines privados                   

(Art. VI. Sec. 9). 

ÅEl CDT no presentó 

prueba de que el 

Municipio se haría cargo 

de los pagos. 
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CDT 

ÅEl CDT es una institución 

sin fines de lucro. 

ÅOfrece servicios gratuitos 

a la población. 

ÅLos fondos pagados por el 

Municipio fueron utilizados 

para un fin público. 

2004- El Tribunal de Primera Instancia 

concluye que al no haberse formalizado 

un contrato, no nace a la vida un 

contrato válido y exigible. 
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Cont. Caso I: Tribunal de Apelaciones 

ÅEl Tribunal de Apelaciones ï confirmó la 

sentencia del Tribunal de Primera Instancia. 

ÅAñadió que no se puede hablar de 

enriquecimiento injusto en su aplicación a la 

inversa, ya que no existía una relación 

contractual por escrito. 

ÅEl Municipio recurrió                                                

al Tribunal Supremo                                           

de Puerto Rico. 
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Cont. Caso I: Tribunal Supremo 

Afirmaciones del Tribunal Supremo: 

ÅEn la contratación municipal es necesario que el 

contrato se haya hecho constar por escrito. 

ÅSe tiene que mantener un registro y remitir copia 

de este a la Oficina del Contralor. 
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En ausencia de los anterior, ningún municipio 

podrá satisfacer deuda alguna. 

Estos formalismos y procedimientos tienen por 

objetivo proteger al erario. 
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Cont. Caso I: Tribunal Supremo 

ÅEnriquecimiento injusto negativo o a la inversa: 

ïSe refiere al caso en el que un no gasto equivale a un 

ingreso. 

ïEn la medida en que alguien sufre una pérdida que 

ordinariamente debería padecer otro, el primero le 

ahorra un gasto al segundo. Ortiz Andújar v. E.L.A 
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En este caso, donde es una entidad pública quien 

demanda contra un ente privado, el Tribunal Supremo 

dio paso a los remedios de equidad, como lo es la 

acción de recobro porque de no permitirlo resultaría 

igualmente contrario a una política pública estatuida en 

una ley o en la Constitución. 
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Cont. Caso I: Resumen 

Un Municipio no puede realizar 

desembolsos sin un contrato válido que 

lo obligue.  Por otro lado, el Tribunal 

expresó que cuando se trata de la 

contratación municipal, las partes 

privadas deben ejercer un rol más activo 

y asegurarse que se cumple con todos 

los requisitos de ley. 
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Caso II: Hechos 

ÅQuest Diagnostics of Puerto Rico v.                    

Municipio de San Juan 

Å14 de mayo de 2009 

Å2009 TSPR 77 

ÅHechos: 
ïMarzo de 2000 ï el Municipio de San Juan formalizó un 

contrato con Las Marías Reference Lab., como resultado de 

una subasta. 

ïVigencia del contrato: dos años 

ïSe prohibía expresamente traspasar, transferir, conceder, 

vender asignar u de otra forma disponer de los derechos y 

deberes, sin el consentimiento previo y por escrito de la Junta 

de Subasta. 
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Cont. Caso II: Hechos 

ÅEn diciembre de 2001, Quest adquirió varios activos de Las 

Marías, entre los cuales se encontraba el contrato con el 

Municipio de San Juan. 
 

Å Las Marías no solicitó ni obtuvo el consentimiento por 

escrito según indicado en el contrato. 
 

ÅEn octubre de 2002 la supervisora de compras solicitó la 

extensión del contrato hasta diciembre de ese año. 
 

ÅEl contrato fue extendido de la misma manera en cuatro 

ocasiones más. 
 

ÅEl Municipio continuó recibiendo los servicios de Quest sin 

realizar pagos. 
 

ÅEn el 2004 Quest radicó una demanda en cobro de dinero 

por $283,063.15. 
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Cont. Caso II: Hechos 

ÅEl Municipio alegó que el Tribunal de 

Apelaciones y el de Primera Instancia erraron 

al conlcuir que: 
 

ÅEntre Quest y el Municipio se crearon 

obligaciones jurídicas en atención a la cesión o 

traspaso del contrato entre Quest y Las Marías. 
 

ÅEl contrato con Las Marías y el Municipio se 

extendió válidamente a través de las cartas 

suscritas por los empleados municipales sin 

facultad legal para ello. 
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Cont. Caso II: Tribunal Supremo 

ÅLa Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1999, según enmendada 

exige que el contrato escrito se remita a la OCPR. 
 

ÅLa Ley Núm. 127 del 31 de mayo de 2004, enmendó la Ley 

Núm. 81 disponiéndose que no se declarará nulo un contrato 

por el sólo hecho de no haber sido registrado y remitido a la 

OCPR. 
 

ÅLa política pública exige que los contratos consten por escrito 

y cumplan con otros requisitos establecidos por ley y 

jurisprudencia. Este requisito es de carácter formal o 

sustantivo que sirve como mecanismo preventivo. 
 

ÅPara obligar fondos públicos hay que seguir los 

procedimientos establecidos, promoviendo así, la sana y recta 

administración pública. 
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Cont. Caso II: Tribunal Supremo 

Una vez más, el Tribunal también expresa que los entes 

privados tiene el deber de asegurar el cumplimiento de la 

ley o se arriesgan a asumir la responsabilidad de sus 

pérdidas. Colón v. Municipio de Arecibo. 
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ÅEn este caso las cartas de los funcionarios no 

responsabilizan al Municipio pues no constaban en un 

contrato escrito. 

Si los contratos no están por escrito, en el ámbito 

gubernamental, los mismos no van a prevalecer. 
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Aspectos importantes en el proceso de 

contratación gubernamental 

ÅLos contratos que recibe el Gobierno tienen que ser 

mediante contratos escritos. 
 

ÅLos contratos tienen que ser registrados y remitidos a la 

OCPR, salvo ciertas excepciones. 
 

ÅLas enmiendas deben ser formalizadas por escrito, 

previo al vencimiento del contrato.  También tienen que 

ser registradas y remitidas a la OCPR. 
 

ÅNo se puede exigir el pago de las contraprestaciones sin 

que el contrato haya sido registrado y remitido a la 

OCPR. 
 

ÅLos funcionarios y empleados no pueden comprometer 

los fondos públicos incorrectamente. 
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Resoluciones de 

reconocimiento 

de deudas  
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Resoluciones de reconocimiento de deuda 
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Informes del 

9 jun.10: 

 

DA-10-31 

DB-10-28 

DB-10-29 

DR-10-07 

CP-10-31 

CP-10-32 

M-10-70 
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Cont. Resoluciones de reconocimiento 

de deuda 

Requisitos y formalidades de los contratos: 

1. Que conste por escrito para que lo 

convenido tenga un efecto vinculante. 

2. Haber identificado los fondos de donde se 

van a pagar los servicios o bienes, previos a 

suscribir el contrato. 

3. Mantener un registro fiel de los contratos 

que se suscriben y remitir copias a la Oficina 

del Contralor. 
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Dicen que la corrupción es para 

beneficiar a unos pocos, a 

aquellos que la practican.            

Yo digo que no beneficia a nadie, 

ni a los unos ni a los otros.  
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Mejorar la fiscalización y 

la administración de la 

propiedad y de los fondos 

públicos es un compromiso 

de todos.  

Contraloría 
a sus órdenes�«  


